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En el municipio de Tamasopo, Estado de San Luis Potosí, siendo las 12:30 horas
del día 01 de diciembre de 2017 estando reunidos en el palacio municipal,
ubicada en calle Hidalgo No. 316, Zona Centro, Tamasopo, S.L.P.; los
integrantes del comité C. Priv. Ma. Cristina García Ventura, Secretario Técnico
(Secretaria General del H. Ayuntamiento), el Lic. Eduardo de Jesús Florencio
Ortega, Coordinador del Comité (Contralor Interno), el C. Osvaldo Cesar Zavala
García, Responsable de la Unidad de Transparencia (Titular de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal), el C. Román
Arnoldo de la Cruz Síndico Municipal, el Licenciado Martín Hernández Martínez,
Asesor Jurídico, con el objetivo de llevar a cabo la integración instalación del
Comité de Información del H. Ayuntamiento de Tamasopo, S.L.P., en lo sucesivo
“COMITÉ DE TRANSPARENCIA” en cumplimiento a lo ordenado EN
TERMINOS DE LOS ARTICULOS 24 FRACC. I Y III, 51 Y 52 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE SAN LUIS POTOSI Y 34, 35 Y 36 DE LA LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO
DE SAN LUIS POTOSI, y con fundamento en el Artículo 6° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los Artículos 4 y 9 al 22 del Capítulo
II Segunda Sección acerca de los principios en Materia de Transparencia y
Acceso a la Información Pública de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

Acto seguido se procede al desahogo de la sesión bajo el siguiente orden:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Lectura y aprobación del orden del día.
3.- Exposición y validación de la Solicitud de la Tabla Formato Edición, para
sustraer información de la plataforma estatal de transparencia de san Luis potosí
(PETS), en los cuales exista Duplicidad o en su defecto Modificación de los
Adjetivos que enmarcan los Artículos 97 al 101 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información del Estado de San Luis potosí.

ACTA DEL COMITÉ
DE TRANSPARENCIA No.2
Sesión Ordinaria
Del día 01 de diciembre de 2017
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Una vez leído y conocido el Orden del Día, se procede a su desahogo.

1.- Lista de Asistencia

La C. C. Priv. Ma. Cristina García Ventura, da la bienvenida a todos los
presentes, e indica que el objeto de la sesión es llevar a cabo la Exposición y
Aprobación de la Tabla de Aplicabilidad, Acuerdo para la Expedición de la
Versión Pública Declaración Patrimonial y del Acuerdo para la Expedición de la
Versión Pública Curriculum Vitae. Lo que procede a pasar lista de asistencia a
los presentes y hace consta la presencia de los servidores públicos convocados.

2.- Lectura y aprobación del orden del día

En uso de la palabra, la C. Ma. Cristina García Ventura, procede a dar lectura
del orden del día, mismo que queda aprobado en todos y cada uno de los
términos por los servidores públicos que asistieron al acto.

3.-. Exposición y Validación de la Tabla Formato de Edición.

Sustentado en el Artículo 97 de la Ley de Transparencia de Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luis potosí, establece que las
determinaciones que emita la CEGAIP, deberán establecer los requerimientos,
recomendaciones u observaciones que formulen los términos y plazos en los
que los sujetos obligados deberán atenderlas. Artículo 98, la CEGAIP vigilará
que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados
cumplan con lo dispuesto en los Artículos 84 a 96 de esta Ley y demás
disposiciones aplicables. Articulo 99 la acciones de vigilancia a que se refiere
este capítulo, se realizaran a través de la verificación virtual. Esta vigilancia
surgirá de los resultados de la verificación que se lleve a cabo de manera
oficiosa por la CEGAIP al portal de internet de los sujetos obligados o de la
Plataforma Nacional ya sea de forma aleatoria o maestral periódica. Articulo 100
la verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las
obligaciones de transparencia en términos de lo previsto en los Artículos 84 a
96 de este Ley, según corresponda a cada sujeto obligado y demás
disposiciones aplicables. Artículo 101 la verificación que realice la CEGAIP, se
sujetara a lo establecido desde la fracción primera a la quinta.
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